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. DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA
os INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios
de la protocolización otorgada ante el Notario Primero del cantón
Quito el 12 de marzo de 1997, que contiene el aumento de capital .
asignado para gus operaciones en el Ecuador de la compañía
extranjera CITY INVESTING COMPANY LTD., y juntamente con la
solícitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspección y Control, y Jurídico
de. Compañías y de Valores, nediante Henorandos Nos,
SC0.101.1C,97.00162 y 5C,DJCV,97,629 de 19 y 24 de marzo de 1997,
respectivamente, han emitido informes favorables para la

D 9 “aprobación solicitada;

Ó . EN ejercicio de las atribuciones asignadas; mediante
AN Resolución N*? ADA,9706% de 3 de marzo de 19097;
«S RESUELVBD>:O

o* NXARTICULO PRIMERO. - APROBAR el aumento de capital asignado a
o Ja sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera CITY

l DVESTING COMPANY LT2,, en los térmiaos que constan en la
referida protocolización.

¡ K

, A ARTISULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del
: centón Quito: a) Inscriba los documentos constantes en la

protocolización señalada y tome nota de los mismos al irargen
de la inocripción relativa a la concesión del permiso para operar
de la compañía CITY INVESTING COMPANY LTD., de 10 de junio de
1986; y, b) Siente las razones respectivas.

s ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, de conformidad con cl artículo
0 12 de la Ley de Hidrocarburos, se inscriba en al Negistro
e Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y “inas,

De el referido aunento de capital y la presente Resolución.

33 ARTÍCULO CUARTO.- DISPONTR que un extracto de los docusnecatos

“presentados se publique, por una vez, en uno de los periódicos
. de mayor circulación en Quito.

 COMUNIQUESB.- DADA y firmada en la A,dE
ente esotución

Comp fas, en Quito, “Lo? ABR. 1997 y del Registro Ma tomo...29

se dá asi cumplimiento a lo dis-

Puesto enla misfna, de conformidad

* lo: establecífo: en el Decreto (733
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EL RÉGISTRA OR

Dr. Julio César Almeida li.
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